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N Ü I I 5 6 6 9 Sábado 6 de abril de 1850. 

Y 

i ni a 
O F I C I A L 

MINISTERIO DE GRACIA. T JUSTICIA. 

. Con motivo de la sagrada ceremonia celebrada por la 
Iglesia el viernes 29 del pasado, S. M . la re ina , s iguien
do la piadosa costumbre de sus augustos predecesores, 
se ha dignado hacer uso de su clemencioa soberana al a -
dorar la Santa Cruz é indultar de la pena cap i ta l , con
mutándola en la de presidio mayor en su grado mínimo, 
á Vicente Marcos , procesado en la audiencia de Madr id 
por delito de homicidio, si en sentecia ejecutoria fuere 
condenado á didha pena. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Con motivo de la sagrado ceremonia celebrada por 
la Iglesia el dia 29 del pasado, S. M . la Re ina, s iguien
do la piadosa costumbre de sus augustos predecesores, 
se ha dignado hacer uso de su clemencia soberana al 
adorar la Santa Cruz, é indultar de la pena capital, con
mutándola en la inmediata, á Gregorio Ibañez, soldado 
del regimiento infantería de Aragón, núm. 2 1 , y á T r i 
nidad Andrade, negro libre, soldado del tercio de bom
beros del pueblo de Cardenco, el primero por inobedien
cia y heridas causadas al cabo de su compañía Barto
lomé Cano, y el segundo por la muerte violentado C lau
dio Betancourt 

MINISTERIO D E HAC IENDA . 

limo. S r . : Conformándose S . M . la Reina con el pa 
recer emitido por esa dirección general en el espediente 

1 formado acerca de los derechos que deberán exigirse á 
las telas de algodón cubiertas de goma y destinadas 
para encuademaciones, se ha servido rriándar que se 
les aplique por analogía la partida 32 del arancel espe
cial para géneros de algodón, que trata de las telas 
para fabricación de flores artificiales, siempre que ten
gan al menos 20 hilos en cuarto de pulgada española. 

De real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos anos. 
Madrid 24 de marzo de 1850.—Bravo Morillo.—Señor 
director general de aduanas y aranceles. 

. . !' 1 Q.* ti I 11 i 

M 1- * 

Real orden. 

l imo. S r . : Habiendo acudido á S . M . diferentes fa
bricantes de plomo de la villa de Adra quejándose de las 
trabas á que se les sujeta en la esportacion de tal a r t i 
culo, pues no se Ies permite embarcarle en tanto que no 
precede el reconocimiento pericial del ingeniero de m i 
nas del distrito, y certifica él mismo no contiene los 
veinte y cuatro adarmes de plata que señala e l ' a ran
cel vigente como máximun para permitir su salida del 
reino: 

Considerando S. M . que los interesados se quejan 
con bastante justicia de los considerables gastos que se 
les originan por la detención en el puerto de los buques 
que vienen á cargar y que devengan estadías y sobrees-
tadias, sin que sea culpa de aquellos el que el ingeniero 
de minas, ocupado en otras atenciones del servicio, no 
pueda presentarse en Adra á practicar los ensayos opor
tunos. 

Considerando también que el plomo de la Sierra de 
Gador es en general de tai calidad que no le comprende 
la prohibición de estraerse del reino, pues no tiene veinte 
y cuatro adarmes de plata el quintal; 

T teniendo en cuenta finalmente la necesidad de fa
cilitar todo lo posible el comercio de esportacion de los 



artículos de nuestro suelo é" industria, se ha servido 
mandar S. M . que se permita el embarquepara i ~ 
del reino de los plomos de la Sierra de,G¿#5f cuan 
puedan ensayarse previamente por faní i fe lie 
con la detención se siguiese perjuicio á los i 
adeudando en tal caso los derechos de arañe 
por ciento de esplotacion, y corlando i 
cantidad necesaria para que, examina 
geniero do minas, pueda exigirse 
el derecho correspondiente por la pa 
tengan. 

De real orden lo digo a V . I. para su L 
fines consiguientes á su pumpiiraiento. Dios guarde á 
V . I. muchos anos. Madr id 21 de marzo de 1 8 5 0 . — 

cek* M U t Í 1 1 0

 dC a d <l^ a r a nf 
MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 

míe 

en 

Hades decretos. 

bin el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el ge fe político de Cuenca y el juez de primera ins
tancia de l lequena, de los cuales resulta que en virtud 
de denuncia del procurador fiscal de la cuadrilla de g a 
naderos de Minglanil la, dispuso el alcalde de este pue
blo, como presidente de aquella, que por el de la villa 
de la Pesquera se procediese á recibir información so* 
bre s i realmente las fuentes de la Olmedilla y del Forna-
gal habían servido constantemente de abrevadero para -
los ganados; si dichas fuentes eran naturales, y si las 
veredas que á ellas conducían, juntamente con la del 
Collado, estaban destruidas por haber sido roturados los 
terrenos donde se hallaban, debiendo en la afirmativa 
verificar, asistido de peritos, el señalamiento de estas 
veredas; que practicado dicho señalamiento por el a l 
calde de la Pesquera, á consecuencia de haber resultado 
de la información que las fuentes eran naturales y que 
habían servido de abrevadero, con lo demás referido, 
Vicente Belhrer y Joan Casaoova, vecinos de dicho pue
blo, dueños de la dehesa de la' Olmedilla desde setiembre 
de 1844, y que como tales presenciaron y protestaron 
aquel señalamiento, acudieron contra él al referido juez, 
fundando su petición de amparo en la bbertad del pre
dio en que habían comprado la finca libre de toda ca r 
ga: que esta no aparecía en ninguno de los deslindes 
de la dehesa, asi antiguos como modernos, siéndolo el 
último del año de 1845, que recientemente, so pretesto 
de escasez de aguas, algunos ganaderos se habían apro
vechado de las de la fuente de la Olmedilla, pretendiendo 
que era abrevadero común, lo cual habían procurado 
ellos impedir, dando por razón que si anteriormente h a 
bían llevado allí á beber sus ganados, era por el mismo 
abuso por el que los apacentaban con las yerbas de las 
dehesas, lo cual habia desaparecido en virtud del resta* 
hlecimiento del decreto de las Certas de 8 de junio de* 
1813, y que justificarían, cómo lo hicieron, que no se 
habia conocido vereda que condujese á dicha fuente: 

dictado por el juez el interdicto de amparo, acudid 
¡caldiu^ mencionado gefe político manifestándole los 

l e c e d e n ^ Y j f ^ " ^ 0 ^ añadiendo que habia dado c u m -
^ J e s p a c h o del presidente de la cuadri l la , 

sí altaba prevenido por circular de dicho gefe 
sto de 1848, en vista de lo cual esta a u -

toridad redamo e' conocimiento del negocio, resultando 

la presente competencia: 
Vista; la disposición 5 . a de la real orden de 17 de 

mayo de 1838, que previene no se dé al artículo 1.° del 
^*de las Cortes de 8 de junio de 1813, restable

cido por el real de 6 de setiembre de 1836, mas osten
sión que la que esjpresá0%6|et§ t ^ é f e t o , según los 

" s solo se autoriza al oertanAjaoto y acotamiento de 
J P^ed ides de <f n ^ i § p | í % l # í p e r j u i c i o de las 
servidumbres que sobre sí tengan, debiendo los alcaldes 
impedir el cerramiento, ocupación ú otro embarazo de 
las servidumbres públicas d e s t o d y d * hombres y g a n a 
dos, que en ningún caso pueefen se r obstruidas: 

Vista la real orden de t 5 de octutWV dé r fW 4 , t}úe 
encarga á los gefes políticos cuiden con todo esmero y 
vigilancia posibles de que se ebsewef yjcproplaiilas d i s 
posiciones que deciaran á favor d i la gán%dfería%l libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevaderos y demás ser
vidumbres pecuarias, impidiendo por todos los medios 
que estén al alcance de su autoridad que las locales n i 
otras personas pongan obstáculo de ninguna especie p a 
ra el goce de los derechos declarados, amparando á los 
ganaderos con arreglo á las leyes en los casos que lo so 
liciten : 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que de
clara improcedentes los interdictos de manutención y 
restitución contra providencias de los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales eu materias de su atribución 
respectiva, debiendo limitarse los tribunales á adminis
trar justicia á las partes cuando entablen las otras a c 
ciones que legalmente les competen: 

Considerando, 1.° Que resulta por confesión de los 
mismos Bellver y Casanova que los ganaderos habían 
aprovechado como abrevadero la fuente de la Olmedilla, 
ai mismo tiempo y por el propio derecho que las yerbas 
de la dehesa, no alegando contra esto mas razón que la 
que ellos deducían de lo dispuesto por el decreto de cor
tes restablecido de 8 de junio de 1813: 

2. ° Que no habiendo adquirido la dehesa dichos i n 
teresados hasta fines de 1844 , solo desde esta época 
han podido reclamar aquella libertad en virtud de dicho 
fundamento; resultando igualmente averiguado que esta 
pretensión ha sido de hecho rechazada: 

3. ° Que precisamente para evitar que en los casos 
como el presente, en que se trate de aplicar el mencio
nado decreto de cortes, puedan los particulares comen
zar por suponer la libertad del predio y obligar al co
mún ó á la ganadería á justificar las servidumbres esta
blecidas, se dicto la real Orden citada de 17 de mayo de 
1838, por la que se encarga á los alcaldes impidan t a 
les despojos: 



m 

la 4.° Qíté a l m i a r a * es-aplicable tfl asuntó éfl coetetfoft 
la otra real orden igualmente citada de 13 de ocubre 
de 1844, puesto que el uso público de la fuente como 
abrevadero hasta estos últimos tiempos es un hecho re 
conocido, y por lo mismo otro de los derechos dec lara-
dos de la ganadería, cuya usurpación está encargada dé 
impedir la administración: 

5.° Que á esta por lo mismo debieron acadir los 
duchos de la dehesa si creían injusta la disposición del 
alcalde; no permitiéndoles la real orden también citada 
de 8 de mayo de 1839 , estensiva en su espíritu á todas 
las autoridades administrativas, el recurso á los tribuna* 
les de justicia, sino para promover el juicio plenario que 
corresponda; ! 1 

Oído el Consejo; real, vengo en'diéddrr esta cómpé^ 
tertcia á fiivor de la administración. 

fiado en palacio á 27 de febrero de 1850.—Está r u * 
bricado de la real mano .—Kl ministro dé la gobernación 
defl reino, el conde de San Lu i s . >\<<;u<;¿ h áltoeitttfttj •! 

— 

iSlIWL 
E n el espediente y autos de competencia suscitada 

entre el gefe político y el juez de primera instancia de 
Badajoz, de los cuales resulta que el ayuntamiento de 
dicha ciudad designo a l vecíeo y granjero de la misma 
0 . José Alonso Martínez la dehesa de Loriana para 
que apacentasen en ella las yeguas de su pertenencia, 
bajo ciertas reglas, á lo cual se opuso el dueño de la 
misma D. Basilio Gutiérrez de la Higuera, impidiéndolo 
por medio de un interdicto posesorio: que el ayunta
miento se funda para creer legítimo su acuerdo en que, 
según sus ordenanzas municipales aprobadas por el a n 
tiguo consejo dé Castilla en 1767, todas las dehesas del 
término están sujetas á la servidumbre llamada de Díen-
te-Ieon á favor del ganado yeguar, sin mas escepcion 
que las de Aldea del Conde y los Arcos, alegando, en 
prueba de que la de Lor iana está dentro del término, 
que asi resulta de una tradición constante que desde 
que á consecuencia de su destrucción dejó de ser villa, 
ha sido comprendida en F U mayor parte en el reparti
miento de contribuciones de la capital; que se halla 
marcada en tai concepto en los deslindes y amojona
mientos de dicho término practicados en 1821 y 1828, 
y que desde muchos anos á esta parte se viene inclu
yendo en los repartimientos de la municipalidad para e| 
uso de aquella servidumbre: que el propietario de la refe
rida dehesa apoya su resistencia en varias escrituras 
antiguas de venta, en que se espresa que no pesaba so
bre ella gravamen de ninguna especie y era villa con j u 
risdicción particular, civil y criminal; en qUé en 1824 y 
1840 obtuvo. amparos judiciales contra el ayuntamiento 
por tentativas de la misma especie, sin que por este se 
haya llegado nunca á intentar el juicio plenario de per* 
tenencia, y en que de hecho en los siete años trascurrí-
dos desde el amparo de 1840 hasta el presente se ha 

ábstsnkfe el^ywitamieiKO ée t^Éapréndér la dehesa sá 
los repartimientos de yeguas: que en virtud de reclama
ción de D. José Alonso Martínez paso a l gefe politice 
una comunicación al juez, á que este dio el carácter de 
requerimiento d© inuibioion; y sustanciado el conflicto, 
se omitieron en sus trámites dos diligencias esenciales, 
pdr lo que declaré ea 3 de enero de este ano p a l f o r r 

mada la competencia y que no habia lugar á decidirla: 
que subsanadas dichas omisiones, ha sido elevada de 
nuevo á mi decisión: | |j t. i , J L ygl si 

Visto el art. 80 , párrafo 2.° de la ley de 8 dé apero 
de 1845, según el cual es alrjtt>ec»o de los ayuntamien
tos arreglar por medio de acuerdos, conformándose con 
las leyes y reglamentos, el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes en donde no haya 
un régimen especial autorizado competentemente: 
-> Visto el art. 8 , ' , párrafo i . ° de la ley de 2 de abril 
del mismo ano,; que comete al conocimiento de los con
sejos provinciales, cuando pasen á ser contenciosas, las 
cuestiones relativas al uso y distribución de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y comunales ; 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que de
clara improcedentes los interdictos de manutención y 
restitución contra las providencias de los ayuntamientos 
y diputaciones provinciales en materia de su atribución 
según las leyes,; 

Considerando: Que lo es de un ayuntamiento, según 
la citada de 8 de enero de 1845, arreglar el disfrute de 
los pastos comunes, que es á lo que se redujo el acuer
do del de Badajoz, y por lo mismo no pudo D. Basilio 
Gutiérrez de la Higuera dejarlo sin efecto por el medio 
que en tales casos reprueba la citada real 'orden de 8 
de mayo de 1839, sino que debió recorrír á la adminis
tración misma por la vía gubernativa, y á su tiempo por 
la contenciosa, que en tal materia deja espedita la otra 
ley igualmente citada de 2 de abril de 1 8 4 5 ; 

Oido el eonsejo real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. 

Dado en palacio á 27 de febrero de 1850.—Está 
rubricado de la real mano .—El ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Luis . 

I ! 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Caminos vecinales. 

Con fecha 25 de enero último se comunico á este 
gobierno político por el Exorno. S r . ministro de comer
cio, instrucción y obras públicas, la real orden circular 
siguiente. 
; «Excmo. S r . : A l gobernador de Cuenca digo con 
esta fecha lo s iguiente :—La Reina (Q. D. G.) en v ista 
de las observaciones que hace V . S. ea su comunicación 
de 6 de diciembre último, se ha servido resolver que no 
obstante lo prevenido en el articulo 6 ° del real decreto 
* rwit\M .»#ffl/ *' 



de 7 de abril de 1848, y en ios artículos 2 7 , 29 y 54 
del reglamento para so ejecución, aprueben los gober
nadores de provincia las propuestas de arbitrios que vo
ten los ayuntamientos para caminos vecinales, siempre 
que el presupuesto municipal no esceda con dichos ar
bitrios de doscientos mi l reales, según está determinado 
por la ley de 8 de enero de 1845.—Igualmente se ha 
servido mandar S. M . que Interin el consejo real pre
sente el reglamento que ha de servir para la ejecuoion 
de la ley de 28 de abril de 1849, se siga respecto de 
los ingresos y gastos de los caminos vecinales, el mismo 
sistema de contabilidad que se observa en los demás 
gastos municipales; pero sin distraer en manera alguna 
los fondos destinados á dichos caminos para otras aten* 
ciones.—Finalmente, respecto á las observaciones que 
hace Y . S. sobre las atribuciones concedidas á las d i 
putaciones provinciales en el artículo 2.° del mencio
nado real decreto, se l i a dignado S. A. prevenirme d i 
ga á Y . S. que las indicadas atribuciones no pueden ser 
ya un obstáculo al cumplimiento esacto de cuanto' está 
mandado, puesto que están derogadas por el art. 2.° de 
la ley de 28 de abril de 1849 , que dice al gefe político 
corresponde resolver sobre la clasificación, dirección y 
anchura de los caminos vecinales.—De real orden lo d i 
go á Y . E . para los efectos coúsigúien'íeB.» t 

Lo que se publica en el Boletín oficial de ésta pro 
vincia para conocimiento 1 dé los ayuntamientos dé los 

pueblos dé la táSmk: < á ^ 0 : m m " l % * 1 

' Mádfid 2 de abril de 1850.—losó de Zaragoza. 
..<:;•;m obuq ea emaisi o; toq Y w i m fab <••• 

i-

£ eb f!->r»if/ Ü0% r.í.:¿-.í'o ii .adetftqd'i v«f y * f.<l;;í t • $r»p 
r. Negociado de sanidad. 

i I •i ti, 
Agotados todos ios miramientos y deferencias ten i 

dos á D. Ignacio Oliva, y sido inútiles é ineficaces los 
plazos concedidos por el subdelegado de medicina del 
distrito y por esta superioridad para hacerle entregar 
el titulo en -virtud del que dice ejerce la medicina y c i 
ng la , he acordado, ademas de imponerle gubernativa
mente la multa de 300 rs. por sus faltas repetidas de 
obediencia y respeto, que en el ínterin que exhiba el tí
tulo se abstengan de ejercer dicha profesión encargan
do á los subdelegados de medicina y cirujía de esta c a 
pital y pueblos cabeza de partido, le denuncien ante la 
autoridad respectiva, si á pesar de esta determinación 
supiesen que ejerce sin haber hecho constar con lapre-
aenlacion del título, estar para el'o facultado. 

L o que se anuncia a l público para su inteligencia. 
Madr id 15 de marzo de 1850.—José de Zaragoza. 

E l Excmo. Sr . ministro de la gobernación del reino 
en real Orden de 22 de marzo me dice lo qué s i gue :— 
Excmo. Sr. :—Habiendo ocurrido algunas dudas en la 
provincia de Zaragoza, respecto á la validez que deban te-

1 lO»1 1 

de conformidad con lo espuesto por el consejo de sanidad 
en 3 del actual, se ha servido declarar, que tanto dichas 
ordenanzas como las demás leyes relativas al ejercicio 
de la farmacia y de la medicina, anteriores al real decreto 
citado, se hallan vigentes en todo lo que este no haya 
derogado terminantemente. 

L o que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de abril de 1850.—José de Zaragoza. 

l ' . . ¡ 

Para que sjurta los efectos que me propuse al circular 
mi Orden dé 5 de enero de este año, inserta en el Boletin 
Oficial números 3598 y siguientes, he acordado que des
de luego me den cuenta los alcaldes de esta provincia 
de las detenciones de carbón 0 leñas que se hayan hecho 
en cumplimiento de aquella, espresando el estado en que 
se encuentre el espediente ó resolución que haya r e 
caído. 

E n lo sucesivo, siempre que ocurra alguna denuncia 
de este género, se me dará parte para mi conocimiento 
y del resultado del espediente que se instruya sin perjui
cio de la remisión, al comisario de los respectivos partes 
de denuncia en cada trimestre según lo que se encargo 
en la Orden inserta en el Mletin Oficial número 3227 . 

Madr id 5 de abril de 1850.—José de Zaragoza.— 

n >..uI. 

A los alcaldes de esta provincia. 
l í« ¿i» 

4*» itákltiU 

provincial de beneficencia de Madrid. 

E l dia 13 del corriente á las doce, se verificará pú
blicamente el sorteo de la segunda res de cerda, rifada 
á beneficio de la Inclusa de esta corte, y se halla colo
cada en la calle de Cádiz (antes angosta de Peligros). 

Los billetes se venden á cuatro cuartos en el despa
cho colocado en dicho sitio y en la plazuela de la Ce 
bada, hasta las diez de la noche del dia 12. 
* Madr id 4 de abril de 1850.—Baltasar Anduaga y 
Espinosa, secretario. 3 

Administración patrimonial del real sitio de San Lo
renzo. 

Se sacan á subasta y remate por término de un año 
que principiará el 25 del corriente y concluirá en igual 
dia del próximo venidero 1851, los pastos del cuartel de 
las Zorreras, Prado Nuevo, y Machote en los reales bos
ques del Escorial, bajo el pliego de condiciones forma
do para el mismo espediente; y su primer remate está 
señalado para el dia 9 , y los segundos de las Zorreras 
y Prado Nuevo para el 12, ambos del presente m e s , á 
las once de la mañana de sus respectivos dias en la a d 
ministración patrimonial del real sitio de San Lorenzo 
donde estarán de manifiesto dichos pliegos de condicio
nes por si algún Mcitador quiere hacer postura á dichos 
pastos. 

M A D R I D : Imprenta de D. Manuel Pita. 


